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II.- SINOPSIS 

Mandatar que las autorizaciones de uso, aprovechamiento y comercialización sobre los elementos del patrimonio 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas deberán otorgarse sin coacción o condicionamiento 
alguno. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 24 y 69 de la Ley Federal de Protección del 
Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nubia Iris Castillo Medina e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, en relación con el artículo 2° apartado A fracción 
IV., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 24. Las autorizaciones de uso, aprovechamiento 
y comercialización sobre los elementos del patrimonio 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas se ejercerán con pleno respeto a sus 
derechos, dignidad e integridad culturales, y en todo 
momento deberá acreditarse el lugar de origen del 
elemento de que se trate. Salvo acuerdo en contrario, 
toda autorización será onerosa y temporal, e implicará 
una distribución justa y equitativa de beneficios. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 24 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 69 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 
LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS. 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 
69 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 24 de 
la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos del presente artículo, el 
consentimiento libre, previo e informado deberá 
otorgarse sin coacción o condicionamiento 
alguno, antes de cualquier acto de uso o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 69. Son infracciones a la presente Ley: 
 
I. … 
 
II. La apropiación indebida o aprovechamiento por 
terceros, sin autorización y para beneficio propio, del 
patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas a que se refiere esta Ley; 
 
 
III. a la VII. … 
 

aprovechamiento del patrimonio cultural, con 
información suficiente, veraz y culturalmente 
adecuada, proporcionada en la lengua de la 
comunidad cuando así lo solicite, y respetando 
sus sistemas normativos, autoridades 
tradicionales y procesos de toma de decisiones. La 
falta de dicho consentimiento o su obtención 
irregular invalidará cualquier autorización o acto 
jurídico relacionado. 
 
Artículo 69. ... 
 
I. ... 
 
II. La apropiación indebida o aprovechamiento por 
terceros, utilizando la coacción o cualquier forma 
de presión, sin autorización y para beneficio propio, 
del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas a que se refiere esta Ley; 
 
III. a VII. ... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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